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Yopal, 22/12/2020 
  

Al responder por favor citar este número de radicado 
  
Señor(a), Doctor(a),  
JULIO ENRIQUE SUAREZ GAITAN 
Dirección VEREDA ISLA TURBALLISTA 
AGUAZUL– CASANARE  
 
ASUNTO: publicación por Aviso en página electrónica de la  Comunicación al investigado sobre mérito 

para adelantar un proceso administrativo sancionatorio 

Radicación: 11EE2018718500100000568 
Querellante: JULIO ENRIQUE SUAREZ GAITAN 
Querellado:  AGRORIENTE ZOMAC SAS  
 

 
Por medio de la presente se COMUNICA POR AVISO al señor JULIO ENRIQUE SUAREZ GAITAN 
del auto  No. 213, del  17 de septiembre del año 2020, proferido por el COORDINADOR DEL GRUPO 
INTERNO DE PREVENCION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA DIRECCION 
TERRITORIAL DE CASANARE, a través de la cual se comunica la existencia de merito para adelantar 
un procedimiento administrativo sancionatorio. 
  
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un 

anexo que contiene en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en un (1) 

folios, se le advierte que la notificación de la comunicación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente del retiro de este aviso. 

 

Se le advierte que contra la resolución  procede recurso de reposición y apelación de conformidad con 

el articulo 74 y siguientes del código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Atentamente, 

 
SANDRA FABIOLA CHAVITA DIAZ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
MINISTERIO DE TRABAJO - DIRECCIÓN TERRITORIAL CASANARE. 

ANEXO: un (1) Auto No. 0213, del 17 de septiembre del año 2020. 

 




	PUBLICACION POR AVISO DE LA COMUNICACION EXP  568 JULIO ENRIQUE GAITAN - FALTA AUTO.pdf (p.1)
	AUTO 213_12222020160322.pdf (p.2)

